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en el pr6ximo año Académico a los 
Cursos de estudios superiores para los 
cuales no exigía el título de Bachi
ller el C6digo derogado, la facultad 
de cursarlos 1-in el título antedicho. 

Artículo 329. Mientras se constru
ye en esta capital un. edificio adecua
do (Liceo) donde puedan conservarse 
los importantes Gabinetes y Labora
torios qtte existen en la Universidad 
Central continuarán en ésta los cursos 
de Bachillerato. 

Artículo 330. El Ejecutivo Fede
ral dictará las demás disposiciones de 
carácter transitorio, que reclame el 
paso de la Instrucción Pública al im
petio del presente Código. 

DISPOSICIÓN FIN AL 
Artículo 331. Se deroga el Código 

de 25 de junio de 1910 y todas las 
detnás leyes, decretos y resoluciones 
que colidan con el presente C6digo. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los 26 días del mes 
de junio de 1912.-Año 103Q de la 
Independencia y 549 de la Federa
ci6n. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 

El Vicepresidente, 
J. L. ARISMENDI. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Ni'ño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de 
julio de 1912.-Año 1039 y 549 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

cuci6n. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucci6n Pública, 
(L. S.) 

D. ARREAZA MONAGAS. 

11272 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 4 

de julio de 1912. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
F.S'rADOS UNIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

TOMO mv--S7 

LCY DC TIERRAS 6AL0IAS Y EJIDOS 

CAPITULO I 
De las Tierras Baldías 

Artículo 19 Se consideran baldías 
las tierras que estando dentro de los 
límites de la Naci6n no sean ejidos ni 
hayan sido adquiridas legítimamente 
por particulares o personas jurídicas 
capaces de obtener propiedades en el 
País, y las que reivindique la Naci6n, 
conforme a la ley. 

Artículo z,;, El Ejecutivo Federal 
ordenará la formación ·del catastro de 
las tierras ba klías y al efecto dictará 
las disposiciones y reglamentos que 
fueren necesarios. 

Artículo 3v El catastro se for -
111ará por i\1u11icipios y expresará: 

l '' Las tierras baldías que existen 
en cada llUO de éstos. 

29 Su orientación, indicando a 
que viento y a que distancia de la 
cabecera del l\1unicipio están situa• 
das. 

39 Sus lí111ites, en caso de ser 
conocidos o los que por tales se 
tengan. 

49 Su adaptabilidad, expresando 
si son de agricultura o cría . 

59 Su estado, y al efecto, se de 
terminará si están o no cultivadas o 
empleadas en algún uso público o 
privado. 

69 Si están cultivadas, la clase de 
Cllltivo y quienes las labran. 

79 Su población, expresando si 
hay vecindarios o casas aisladas. 

•89 Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si tie
nen. ríos, caños o lagunas, el caudal 
de agua que tengan, y si son perma
nentes y navegables por buques de 
remo, vela o vapor o por balsas. 

9Q Su temperatura, fertilidad, con
diciones geográficas, higiénicas y de
más circunstancias especiales de la 
localidad. 

109 Si contienen bosques de pur
guo, caucho, sarrapia u otros produc
tos naturales. 

Parágrafo 19 Si las tierras fueren 
de agricultura, se expresará si son 
llanas o mot1tañosa!> y qué plantas se 
producen, determinando las diversas 
especies de maderas y de frutos que 
existen o puedan cultivarse, 
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Parágrafo 2" Si fueren de cría, 
cuáles sus pastos y c¡ué clase de gana
dos puedeu criarse e11 ellas. 

Artículo 49 Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios, y de1\1ás autoridades 
civiles, están en la obligación de 
prestar al encargado de formar el ca
tastro, eficaz ayuda y suministrarle 
los datos y noticias que fueren nece
sarios, con la mayor exactitud. Estas 
noticias se duán por escrito. 

Artículo 59 Los catastros de tierras 
baldías, formados según los artículos 
que anteceden, se publicarán en la 
Gau>la Oficial. 

Artículo 69 Luego que se reciban 
en el l\1inisterio de Fomento los 
catastros antedichos, el Gobierno Na
cional, por órgano del mismo :"llinis
terio, declarará balclÍJs aquellas tie
rras que resultaren se·rto, sin ningún 
género de duela, conforme a esta Ley; 
y para In averig11ac1611 de nquella-; 
respecto de las cuales haya clnd:i, dis
pondrá que por el respectivo Inten
dente se promueva lo conveniente ante 
los Tribunales competentes. 

Articulo 7" El ~rinistro de Fo
mento a fin de no ordenar la iniciación 
de procesos contrarios al objeto ele la 
presente Ley I tendrá en consideración 
en C.\da caso: 

19 El mérito de la prescripción, 
como causa adquisitirn de dominio, 
según el Código Civil. 

29 Que es de interés general la 
estabilidad de las empresa!> agrícolas 
o pecuarias que estuvieren ) ,, fun. 
dadas. 

Artículo 8'' En tocio caso se podrá 
facultar al Intendente para terminar 
por transacción, bajo conchciouc, 
cq11italivas 1 loi- juicios q11<' se h.1~;111 
pro111ovi<lo o c¡11e "'"' t:11 por pro111ov1:1-
se, seg(111 la, in,lrt cciones q11e si: I< 
comuniquen 

CA P11'Ul,O I l 
Ad111i11istrad(m l' <1j>limafm d1 1th 

fierras baldías 
.\rtículo 9"' I,as tierras baldus son 

patrimonio de los E,tados y de lo:
Territorios Federales, ) su acl111i11is
tración, en<ijen,ición y arrendamiento 
corresponde al Ejecutivo Federal, de 
conformidad con la presente Ley. 

Artículo 10. Las tierras baldías 

podrán venderse, arrendarse, adjudi
carse gratuitamente, darse ·a Empresas 
ferrocarrileras conforme a la Ley res
pectiva, y concederse permiso para 
explotar en ellas productos naturales, 
según esta Ley I salvo las excepciones 
contenidas en el artículo siguiente. 

Artículo 11. No son enajenables: 
19 Los terrenos baldíos cubiertos 

por bosques cuya conservación sea 
conveniente por razones de utilidad 
pública, especialmente con el objeto 
de conservar las foentes y manantia
les, los cuales se regirán por leyes 
especiales. 

29 Los que se destinan para Ejidos 
:"llunicipales por esta misma Ley. 

39 Los que el Ejecutivo Federal 
resolviere dejar para la colonización 
por medio de inmigrantes extranjeros 
o por venezolanos, o para la reduc
ción de indígenas en los Estados y 
Territorios donde aún los haya incivi
lizados. 

4" Lai, tierrns que estén a inme
diaciones de las salinas, hasta dos y 
medio kilómetros; a las orillas del mar 
hasta quinientos metros¡ a las riberas 
de los lagos o ríos navegables de pri-
111ero y segundo orden I hasta dos
cientos metros y de los otros no na
vegables de orden inferior, hasta vein
ticinco metros de distancia. 

Artículo 12. El Ejecutivo Federal 
nombrará en los Estados y Territo
rios Federales, que tengan tierras 
baldías, un Intendente de ellas, cuyas 
fun.::iones, además de las que se 
,eñalan en otras leyes, serán las si
guientes: 

l r; Rc:!presentar al Ejecutivo Fe
deral en todos los juicios que cursen 
o hayan ele ventibuse en los Tribu-
11:iks ele su jurisdicció11 sobre tierrac; 
balclía, :."in perjuicio de In repr~se'11. 
t.1ci611 lJllt' t1e11e el Procurador Ge
neral de In Nación por la Ley que 
regla111e11la sus fnnciones. 

2'·' · Cooperar a la formación del ca
l ~tro de las tierras baldías que exis
tan en los respectivos Estados o Te
rritorios, según las reglas del artícu
io tercero y las instrucciones que re
ciba del Ministerio de Fomento. 

3" Dar aviso al Ministerio de los 
casos que ocurran de terrenos baldíos 
que estuvieren indebidamente dete-
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nidos, sin ser ocup~~os por agricul
tores que puedan aspirar a adjudi
caciones gratuitas conforme a esta 
Ley. 

4" Cumplir eficazmente las órde
nes que reciba del Ministerio de Fo
mento. 

5" Ejerce~ la superior vigilancia 
de los bosqnes baldíos en el Estado¡ 
e indicar todas aquellas medidas ten
dientes a la conservación de los pro
ductos naturales en aquellos. 

6' Oír las quejas que se le dirijan 
contra los Sub-Intendentes e informar 
sobre ellas al Ministerio de Fomento 
para fijar la correspondiente responsa
bilidad. 

7' Llevar un registro en el que se 
anoten los permisos concedidos para 
la explotación de productos naturales 
en los bosques,baldíos, con especifi
cación del número de los trabajadores 
empleados, el lugar donde se verifi
quen los trabajos y el número de 
kilos de productos, eonforme a las 
relaciones que reciba de los Sub-In
tendentes. 

8(\ Pasar copia mensualmente de 
todo lo anotado en el Registro a los 
Sub-Intendentes donde tenga lugar la 
explotación. 

9' Dar mensualmeute cuenta al 
Ministerio de Fomento de todos los 
permisos que se registren, con todos 
los detalles que señala el parágrafo 7, 
como también de todos los informes 
que reciba. 

10(\ Cumplir los. demás deberes 
que le impone la presente Ley. 

Artículo 13. En los Estados en 
donde exista la explotación de pro
ductos naturales en los bosques bal
díos, además de Intendentes de tierras 
baldías y de bosques, habrá Sub-In
t,endentes en los Distritos productores, 
que dependerán inmediatamente de 
los Intendentes y los cuales tendrán 
las funciones siguientes: 

1 • Cuidar de que no derriben los 
árboles productores y recibir anual
mente los resiembros de las tierras 
dadas en arrendamiento y prohibir, 
a<iemás, el repique, o sea la tala de 
árboles tle purguos pequeños qut no 
tengan por lo menos ocho aiios. 

2(\ Procurar que los explotadores 
gocen de las garantías indispensabl~s 

para la seguridad de la explotación y 
de su propiedad. 

3s' Solicitar de los Jefes Civiles de 
los Distritos o Municipios, donde se 
verifique la explotación, su más eficaz 
apoyo en resguardo del orden y de los 
intereses de la explotación. 

4~ Informar al .,Intendente res
pectivo de todas las medidas que sean 
necesarias en la circunscripción de su 
cargo. 

5<' Llevar ttll libro donde anotarán 
las copias mensuales que le remita 
dicho Intendente de los permisos ano
tados en el Registro respectivo. 

CAPITULO III 
D~ la venta)' arrenda1111·enlo de tiuras 

baldías 
SECCION I 

Artículo 14. Toda' persona vene
zolana o extranjera en el goce de sus 
derechos civiles puede comprar . y 
arrendar tierras baldías, de acuerdo 
con las reglas de la presente Ley. 

Artículo 15. Los funcionarios pú
blicos, bajo cuya autoridad o inter
vención se hacen las enajenaciones y 
arrendamientos de tierras baldías, no 
pueden adquirirlas directamente ni 
por medio de personas interpuestas, 
so pena de la nulidad que preceptúa 
el Código Civil en la sección corres
pondiente. 

Artículo 16. Los funcionarios a 
quienes comprende la prohibición del 
artículo anterior son: 

1 0 El Presidente de la República, 
quien haga sus veces y su Secre
tario. 

29 El t linist!:o de Fomento y los 
Directores de su Despacho. 

39 El Presidente del Estado o 
qui.en haga sus veces, Gobernador' del 
Distrito Federal y los de los Territo
rios Federales, sus Secretarios, los 
Intendentes y Sub-Intendentes de 
Tierras Baldías, y los Procuradores 
Generales de los Estados, en cuanto a 
las tierras baldías de su respectiva 
jurisdicción. 

Artículo 17. Ningún Gobierno ex
tranjero podrá adquirir 'tierras en 
Venezuela, ni en venta ni en arren
damiento, ni obtener permiso para la 
explotación de productos naturales ni 
ta 111 poco. pa rn empresas ferrocarrileras. 
I,a contravención de esta disposición 
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producirá de pleno derecho y de modo 
absoluto la pérdida del dominio sobre 
el terreno de que se trate, el cual se 
considerará ipso facto como baldío, y 
en tal concepto, quedará sujeto a las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 18. Toda persona que 
proponga comprar o arrendar tierras 
baldías, o adquiera permiso para la 
explotación de productos naturales en 
aquellas, desde luego acepta y se en
tiende sometida, por el solo hecho de 
formalizar sus ofertas, a las condicio
nes siguientes: 

1 ª Que compra a todo riesgo, si u 
poder reclamar en ningún tiempo sa
neamiento pc,r la evicción que pudiere 
sufrir, ni devolución del precio que 
pagare. 

2• Que habiendo ocupantes en el 
terreno se somete en favor de éstos, a 
los beneficios que le concede la pre
sente Ley. 

SECCIÓN 11 
De la venta 

Artículo 19. A ninguna persona 
se podrá vender en una sola concesión, 
ni en varias que no sean hechas con 
intervalos de cinco años por lo menos, 
tierras baldías sino en las medidas 
siguientes: 

1' Tierras agrícolas de primera 
clase, hasta cien hectáreas. 

2' Tierras agrícolas de segunda 
clase, hasta doscientas hectáreas. 

3q. Tierras de cría de primera 
clase, hasta dos mil quinientas hec
táreas. 

4' Tierras de cría de segunda 
clase, hasta cinco mil hectán:as. 

Parágrafo 19 Sin embargo, siendo 
Compañías legalmente constituidas en 
el País, las que propongan· la compra 
de mayor cantidad, el Ejecutivo Fede
ral, si lo creyere conveniente para el 
desarrollo de las industrias, puede 
convenir en la venta. 

Parágrafo 2.., Si el interesado com· 
probare ante el Ministerio de Fomento, 
tener cultivados completamente los 
terrenos solicitados, caso de tratarse 
de mayor extensión, el Ejecutivo Fe
deral podrá convenir en la venta, 
previa la autorización que para pro
moverla deberá expedir aquel Minis
terio. 

Artículo 20. Son tierras agncolas 

de primera clase las q_ue reunan si
quiera dos de las condiciones si
guientes: 

11.• Ser <le fácil riego o e~tar en 
lugares arbolados y lluviosos, en que 
el riego sea prácticamente inne<:esa
rio para l.i agricultura. 

2ª Estar a menos de cuarenta ki
lómetros de alguna línea férrea, ca
rretera, río navegable, costas del mar 
o ciudad importante. 

3" No tener temperaturas extremas 
ni sostenidas. 

4tl Contener bosques de caucho, 
purguo, sarrapia u otros productos 
naturales de importante aplicación en 
las industrias. 

Artículo 21. Las tierras a que se 
refiere el artículo anterior, no podrán 
venderse a menos de cuarenta bolí
vares la hectárea. 

Artículo 22. Tierras agrícolas de 
segunda clase, son las que no pueden 
clasificarse en primera, y no podrán 
venderse a menos de veinticinco bo
lívan:s la hectárea. 

Artículo 23. Tieras pecuarias de 
primera clase, son las que reunan 
siquiera dos de las 1.-oodiciones si
guientes: 

1,,. Ser sabanas de fertilidad natu
ral y pastos pingües. 

2"' Estar en lugares no azotados 
por frecuentes sequías. 

3'' Estar situadas a menos de cua
renta kilómetros de alguna vía férrea 
o carretera, costas del mar o del·lago 
de '.\laracaibo, menos las del Sur de 
éste, ríos navegables o ciudad impor
tante. 

Artículo 24. Las tierras compren
didas en esta categoría, no podrán 
venderse a menos de dos mil bolí
vares las dos mil quinientas hectá
reas. 

Artículo 25. Tierras pecuarias de 
segunda clase, son las que no pue
den clasificarse en la primera,. y no 
se venderán a menos de mil doscien
tos bolívares las dos mil quinientas 
hectáreas. 

Artículo 26. El que aspirase a 
comprar un terreno baldío, hará su 
proposición por medio de un escrito 
dirigido al Presidente del Estado en 
que esté situado el terreno, especi
ficando clara y precisamente el lugar 
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y Municipio en que se halle, los lí
mites que lo determinen, clase en 
que el postulante lo crea compren
dido, según las reglas del artículo 
anterior, extensión solicitada, precio 
que ofrezca siempre que no baje del 
mínimum respectivo según las reglas 
del artículo anterior, compromiso de 
pagar este precio en Deuda Nacional 
Interna Consolidada del tres por cien
to anual, que se admitirá a la par, 
o en dinero efectivo equivalente al 
valor de dicha Deuda, según el tipo 
del último remate que se haya ve
rificado y en el pla:w que fija esta 
Ley. 

Parágrafo único. Si pidiere mayor 
cantidad de terreno que la ordinaria, 
aco.mpañará la autorización auténtica 
del Ministro de Fomento para pro1110-
ver la compra. 

Artículo 27. Al ser presentada la 
solicitud, el Secretario General de 
Gobierno del Estado anotará al pié 
de la misma, bajo su firma y la del 
interesado, el día y hora de sn pre
sentación. 

Artículo 28. El Presideute del Es• 
tado mandará a formar expediente y 
consultará por escrito al Intendente 
el mismo día, acerca de si el terre
no es de los que pueden enajenarse, 
por no estar comprendido en las re
servas del artículo 11. Ta111bié11 pa, 
sará copia al Concejo Municipal res
pectivo para que si éste creyere qne es 
de Ejidos, pueda ordenar que su Sín
dico Procurador Municipal formule la 
oposición correspondiente. 

Artículo 29. El Intendente eva
cuará su informe a la mayor breve
dad, y si fuere contrario a la solici
tud, el Presidente del Estado cou
sultará al Ministro de Fomento, quien 
decidirá si debe continuar o no el 
procedimiento. 

Artículo 30. Caso <le que el in 
forme del Jntendente sea favorable, 
o que no siéndolo, ordene el Minis
tro de Fomento, según el artículo 
anterior, la continuación del proce
dimiento, dispondrá inmediatamente 
el Presidente del Estado, que se pu · 
blique la solicitud y emplazará a todos 
los que se crean con derecho a opo
nerse. 

Artículo 31. La publicación se 

hará por tres veces insertándose ín
tegramente la petición en la Gacela 
Oficial y en otro periódico de la lo
calidad, si lo hubiere. Además se 
imprimirá en hojas sueltas. 

Artículo 32. Las hojas impresas 
de que trata la parte final del ar
tículo anterior, serán enviadas al Jefe 
Civil del Municipio, en número de 
doscientos ejemplares, por lo menos¡ 
dicho funcionario hará colocar diez 
en los sitios más concurridos de la 
cabecera y hará circular las demás, 
repartiéndolas entre los habitantes de 
su jurisdicción y dejando constancia 
de lo hecho, en acta cuya copia cer
tificada, remitirá al Presidente del 
Estado. 

Parágrafo único. C,uando el terre
no cuya adquisición se pretende, es
tuviere situado en la jurisdicción de 
dos o más Muuicipios, la fijación y 
reparto de las hojas se efectuará en 
cada uno de ellos. 

Artículo 33. Las publicaciones en 
la Gaceta Oficial y otro periódico, 
qne ordena el artículo 31, se harán 
con intervalos de siete días por lo 
menos, y todas deberán quedar hechas 
dentro de un mes, a más tardar, 
después de dictado el decreto que or
dene hacerlas. 

Artículo 34. Desde que se intro
duzca la solicitud de compra, hasta 
quince días después de la última de 
las publicaciones a que se refiere el ar
tículo anterior, cualquiera persona que 
se crea con derecho podrá formular opo
sición, de conformidad con el. Capítu
lo VIII, siguiéndose, según los casos, 
los procedimientos que allí se pau
tan. 

Artículo 35. No ocurriendo oposi
ción o si según lo que se decida en 
el procedimiento respectivo, caso , de 
haberla, deben seguir las diligencias, 
ordenará el Presidente del Estado 
que se haga el avalúo y clasificaci6n 
del terreno por medio de peritos, y 
el levantamiento de su plano por un 
Agrimensor titular. 

Artículo 36. .r.,os peritos se nom
brarán uno por el Intendente de 
Tierras Baldías y otro por el postu
lante. Seráu juramentados ante el 
Presidente del Estado o el funciona
rio que él comisione y en el acto de 
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prestar s11 aceptación nombrarán un 
tercero para que decida en caso de 
discordia. 

Parágrafo único. Si los peritos no 
llegaren a acordarse para nombrar el 
tercero, hará el nombramiento el Pre
sidente del Estado. 

Artículo 37. El Agrimensor nom
brado prestará juramento ante el 
Presidente del Estado o autoridad que 
él comisione, de llenar cumplidamen
te sus deberes y procederá a levantar 
el plano topográfico, q11e autori1.ará 
con su firma en dos ejemplares. 

Parágrafo único. En la mensura 
se usará la hectárea conforme al 
sistema métrico. 

Artículo 38. Se agregarán al ex
pediente el informe del Intendente, 
un ejemplar de cada uno de los pe
riódicos contentivos de las Rublica
ciones hechas, uno de los dos ejem
plares del _plano, el acta de que tra
ta el artículo 32 y las diligencias 
de avalúo. 

Artículo 39. Si el avalúo hecho 
por los peritos resultare superior al 
precio ofrecido por el proponen te, 
éste deberá manifestar si lo acepta 
o si desiste de su proposición. En caso 
de que nada expusiere, dentro de 
los diez días siguientes a la agrega
ción al expediente de las diligencias 
sobre avalúo, se entiende que las 
acepta y continuará su curso el as11n
to¡ si expresamente retirare su soli
citud, se mandará archivar lo ac
tuado, 

Parágrafo único. En este último 
caso, no tendrán ningún valor las 
diligencias practicadas para una ulte
rior concesión que se pretendiere del 
mismo terreno. 

Artículo 40. Llenas las formalida
des expuestas, el Presidente del Es
tado extenderá, a la mayor brevedad 
poiible, no pudiendo exceder este 
lapso de treinta días, un informe so
bre la conveniencia de la venta y lo 
enviará jut)to con el expediente ori
ginal al Mi11istro de Fomento, quieu 
si no tuviere objeción ni reparos que 
hacerles, aprobará lo actuado y dis
pondrá que tan luego como el intere
sado haga la consignación del precio 
se le extienda el título. 

Artículo 41. Este pago deberá 

efectuarlo el interesado en la forma 
indicada en esta Ley, en la Tesorería 
Nacional, dentro del improrrogable 
término de ciento veinte días a par
tir de la Resolución del Ministro de 
Fomento, a que se refiere el artículo 
anterior, y hecho que sea, expedirá 
el mismo Ministro el título respe-ctivo. 

Parágrafo único. La no consig
nación del precio en el término di
cho, deja sin valor todo lo actuado 
y no podrán servir después las mis
mas diligencias para exteµ'der el tí
tulo de adjudicación en favor del 
mismo postulante ni de tercero, aun
que ofrezca después consignar el pre
cio, excepto en el caso de que este 
ofrecimiento se haga antes de que sea 
introducida nneva proposición de com
pra, p11es entonces sí podrá aprove
char el postulante lo actuado, para 
obtener título de adjudicación. 

Artículo 42. El título de adjudi
cación expresará la situación, exten
sión y límites del terreno concedido, 
su cualidad y demás circunstancias 
convenientes para su precisa deter
minación; el nombre, apellido y el 
domicilio del adquiriente, el precio 
de la venta y que ésta se hace con 
las condiciones que contiene el ar
tículo 18 de la presente Ley. 

Expedido el título, el Ministro de 
Fomento ordenará que se haga copia 
certificada de él y del plano de - los 
terrenos vendidos o arrendados, para 
ser agregados al expediente que que
dará en el archivo de la Dirección 
respectiva. El título y el plano ori
ginales se entregarán al interesado, 
llevando este plano una certificación 
donde conste qué es el plano origi
nal de los terrenos vendidos o arren
dados. Todos los gastos ocasionados 
en papel sellado y estampillas para 
la obtención del título, s,rán por 
cuenta del interesado. 

Parágrafo único. El interesado ha
rá registrar este título en la Oficina 
de Registro correspondiente, para que 
surta todos sus efectos legales. 

SECCIÓN III 
Del arrendamiento 

Artículo 43. El Ejecutivo Federal 
podrá celebrar contratos de arrenda
miento sobre tierras baldías hasta por 
d término de quince años. 
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Parágrafo único. La pensión anual 
de arrendamiento será: para las de 
labor de 1 • clase, cuatro bolívares la 
p.ectárea: para las de labor de 211 

clase, un bolívar la hectárea: para 
las de cría de 1 • clase, cien bolívares 
cada veinticinco kilómetros cuadra
dos; y para las de cría de 24 clase, 
set en ta y ci neo bolívares cada vei n -
ticinco kilómetros cuadrados. 

Artículo 44. No se podrán celebrar 
contratos de enfiteusis, que envuelvan 
directa ni indirectamente el transfe
rhniento del dominio sobre los terre
nos mismos, los que no podrán ena
jenarse sino de acuerdo con la pre
sente Ley. 

Artículo 45. Los arrendatarios de 
terrenos baldíos se obligan a aceptar 
como condiciones del contrato y se
gún la clase de terreno de que fueren 
a gozar: 

1 • A cultivar dentro de los cinco 
años siguientes, contados desde la 
fecha de su arrendamiento, la ter
cera parte, por lo menos, de los terre
nos que se obtengan, so peua de que 
la concesión se-revoque en perjuicio 
de ellos, respecto de aquella parte 
de terrenos que no esté cultivada en 
la proporción mandada. 

2• A establecerse en la tierra 
arrendada y a ocuparla a más tardar 
un año después, contado desde la 
fecha del arrendamiento, si el terre
no fuere para cría y pastaje, bajo 
pena de que la concesión sea revo· 
cada. 

3' A no cobrar a la Nación me
joras de ninguna especie en el caso 
de que la concesión sea revocada. 

Artículo 46. Para obtener en arren
damiento tierras baldías, el solicitan
te debe ocurrir ante el Presidente 
del Estado donde estén ubicadas, pro
poniendo su arrendamiento con es
pecificación clara y precisa del lu
gar, de su situación, de los límites 
que la determinan, del objeto a que 
piensa destinarlas, es decir, si es para 
la agricultura o cría y si hay o no 
ocupantes aceptando desde luego las 
condiciones establecidas en los núme
ros 19 , 29 y 30 del artículo anterior, 
y además pagando los gastos de men
sura y cualesquiera otros que ocasione 
la formación del expediente. 

Parágrafo único. A la solicitud del 
arrendamiento se le dará el mismo 
curso que a la de compra-venta, 
aplicando los artículos de la venta en 
cuanto sean aplicables. 

Artículo 47. Los contratos de arren
damiento de tierras en las cuales 
existan bosques o plantíos, llevarán 
de manera expresa la condición de 
ser rese111 brados simultáneamente a 
su explotación. 

Parágrafo único. El contratista que 
no cumpliere con la obligación de re
sembrar, pagará una multa igual a la 
pensión anual de arrendamiento y 
quedará de pleno derecho resuelto el 
contrato. 

Artículo 48. A ninguna persona 
se podrá arrendar en una sola conce
sión más de cinco mil hectáreas. 

Parágrafo único. Sin embargo, 
siendo Compañías legalmente consti
tuidas en el País las que propongan el 
arrendamiento de 1hayor cantidad, el 
Ejecutivo Federal, si lo creyere con
veniente al desarrollo de las industrias, 
puede convenir en ello. 

CAPITULO IV 
De la ndjudtcactbn gratuita 

Artículo 49. El ocupante de tierras 
baldías que posea en ellas cultivos 
hechos directamente por él o por sus 
a!-cendientes, a sus propias expensas, 
tiene derecho ~ que se le adjudique 
el tt?rreno labrado con agregación 
de otro tanto, si lo hubiere desocu
pado y contiguo, pero de ningún 
modo podrá la concesión gratuita ex
ceder 0el número de hectáreas que 
pueda adquirir por compra cualquier 
ciudadano, conforme al artículo 19 de 
la presente Ley. 

Artículo 50. De las tierras de cuya 
propiedad ,c;e adquiera según el artí
culo anterior, quedan libres de toda 
ejecución diez hectáreas y la casa de 
habitación si la hubiere, y por con
siguiente, no podrán ser embargadas 
ni rematadas mientras permanezcan 
en poder de su adquiriente o de sus 
descendientes, ascendientes o cónyu
ge. Esta condición debe quedar ex
presamente establecida en el título de 
adjudicación. 

Artículo 51 Para obtener el bene-
ficio que conceden los artículos 49 y 
50 de esta Ley, el ocupante ocurrirá 

Recuperado de www.cidep.com.ve



456 

ante el Jefe Civil del Distrito o Mu
nicipio en donde se halle el terreno 
cuya adjudicación gratuita se solicita, 
acompai'lando la prueba de las circuns
tancias exigidas en el artículo 49 de 
esta misma Ley. 

Parágrafo 1? Esta prueba se hará 
por medio de información judicial por 
ante el Jue?. más inmediato, en la 
cual declaren, por lo menos, tres testi
gos hábiles. 

Parágrafo 29 Los Jefes Civiles re
mitirán al Presidente del Estado res
pectivo, los documentos a que se re
fiere este artículo, junto con el infor
me del Intendente y el del Concejo 
Municipal, que determina el ílrtículo 
28 de esta Ley. Para estos efecto!' 
los Jefes Civiles deben solicitar di
rectamente de aquel Cuerpo y del 
Intendente los requeridos informes. 

Artículo 52. Siempre que vario.11 
labradores que se hallen en las cir
cunstancias del artículo 49, ocupen un 
mismo lugar agrícola baldío, pueden 
reunirse para promover las diligen
cias necesarias, hasta obtener la con
cesión colectiva del terreno que ocu
pan, determinando en la petición la 
porción y situación del terreno q11e 
a cada uno corresponde. Esta con
cesión no podrá exceder, para cada 
labrador, del número de hectáreas a 
que se reiiere el artículo 19 de esta 
Ley. 

Artíc11lo 53. Para obtener la con
cesión colectiva los postulantes cons
tituirán 11n representante común, que 
puede ser uno de ellos mismos,, con 
facultad para representarlos en las 
diligencias de la adjudicación. El 
título definitivo se expedirá expresan
do el nombre de todos 11quellos a cuyo 
favor se otorga. 

Artículo 54. Presentada la solici
tud de adjudicación gratuita, se pro
cederá como en el Capítulo anterior, 
con la diferencia de que no será menes
ter el avalúo del terreno ni la con
signación del preció, dada la naturaleza 
gratuita de la concesión, y que las 
diligencias como el título se expedi
rtn en papel común. 

Artículo 55. Sólo tendrá que satis
facer en estas diligencias el interesa
do o interesados, los honorarios del 
Agrimensor que se calcularán cuando 

más, n razón de cuatro bolívares por 
hectárea. 

Artículo 56. Los Registradores no 
cobrarán ningún derecho ni emolu
mento por registro de títulos de ad
judicación gratuita. 

CAPITULO V 
De los permisos para la expwtacwn 

de productos naturales 

Artículo 57. ~a explotación de la 
goma balatá, la del caucho, aceites, 
recolección de la fruta de la sarrapia, 
y cualesquiera otros productos natu
rales, sólo se hará con per!nisos que 
de conformidad con esta Ley expedi
rá el Miuistro de Fomento. 

Artículo 58. Los interesados harán 
su petición ante el Ministro de Fo
mento, por conducto del Intendente 
de Tierras Baldías en el Estado, en 
cuya petición expresarán con claridad 
los linderos y puntos de referencia 
más conocidos dentro de los cuales 
esté comprendido el terreno que van a 
explotar. 

1 ~ El máximun de terreno que 
puede concederse en cada permiso, 
será de mil doscientas cincuenta hec
táreas, pudiendo comprenderse hasta 
cinco permisos en una misma peti
ción, de que habla este artículo; y 
pagándose por cada una de ellas los 
gastos determinados en el artículo 
66. 

2~ La duración de los permisos 
será de un año. 

3• Vencido el término de un per
miso no podrá continuarse la explota
ción en el terreno cedido sin que se 
haya hecho nueva solicitud y obtenido 
favorable resolución. 

Artículo 59. Toda solicitud de 
permiso para la explotación de dichos 
productos naturales, se publicará por 
la prensa en el Estado respectivo, por 
cuenta del interesado, tres veces, con 
intervalo de diez días durante un mes, 
antes de ser expedido el permiso a que 
se refiere el artículo 58, debiendo el 
interesado presentar los ejemplares del 
periódico o periódicos en que se han 
hecho las publicaciones. 

Artículo 60. Además de las pres
cripciones contenidas.en el artículo 581 
todo solicitante acepta desde luego y 
se entiende sometido por el solo hecbQ 
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de su petición a las condiciones !,i
guientes: 

1 q. Que el Gobierno e~pide el per
miso a todo riesgo del interesado. 

2q. Que si al permiso otorgado se 
hiciere oposición por tercero, alegando 
igual o mayor derecho, el concesiona
rio no podrá ponerlo <!n práctica 
mientras que los Tribunales no hayan 
decidido la controversia. 

Parágrafo único, La parte agra
viada podrá también hacer oposición 
en la foona que lo prescriben los ar
tículos 61, 62 y 63, quedándole así la 
facultad de optar entre el procedi
miento ordinario y el administrativo 
que determinan estos artículos. 

Artículo 61. Los que se crean con 
derecho a hacer oposición, deberán 
formularla indefectiblemente ante el 
Intendente de Tierras Baldías, dentro 
del lapso a que se refiere el artículo 59 
de esta Ley; pudiendo presentarla 
también, añte el Sub-Intendente:, 
para que la eleve a conocimiento de 
aquél. 

Artículo 62. El Intendente resol
verá sobre la oposición, en el lapso 
más breve posible con vista de los 
recaudos que le presenten los interesa
dos y de las averiguaciones y diligen
cias que juzgare prudente practicar. 

Artículo 63. De las decisiones del 
Intendente puede apelarse dentro del 
octavo día, por ante el Ministro de 
Fomento, quien resolverá de acuerdo 
'Con el expediente sustanciado por 
aquel funcionario, pudiendo ampliarse 
en lo que el Ministro juzgue conve
nieute. 

Parágrafo único. La decisión del 
Ministro de Fomento es definitiva en el 
juicio administtativo. 

Artículo 64. Co~cedido el permiso 
a que se refiere el artículo 57, el Mi
nistro lo remitirá directamente al in
teresado, y éste ocurrirá con él ante el 
Intendente de Tierras Baldías del 
Estado, quien lo anotará en el libro 
de Registro junto con _las demás decJa. 
raciones que toca hacer al interesado, 
señaladas en el número 79 del artículo 
12¡ y este ( el Intendente) dará aviso 
al Sub-Intendente respectivo, o sea, 
en donde esté ubicado el terreno que 
se va a explotari para los efectos del 
núméro 8 del artículo 12. 

TOMO nxv--58 

Artículo 65. En el Ministerio de 
Fomento se llevará un Registro, en 
donde se registrarán las solicitudes 
hechas y los permisos concedidos. 

Parágrafo único. !-,a fecha del re
gistro del permiso, fija la precedencia 
y graduación en los derechos de ex
plotación que confiere, inclusive el de 
la mejor posesión. 

Artículo 66. El cesionario de un 
permiso pagará en la Tesorería Nacio
nal, previa orden del Ministerio de 
Fomento, por gastos de otorgamiento 
y registro: 

1 Q Por cada mil doscientas cin
cuenta hectáreas para la explotación 
<le caucho, tre~cienlos oolívares. 

2Q Por carla mil doscientas cin
cuenta hectáreas para la explotación 
de sarrapiA , trescientos bolívares. 

39 Por cada mil doscientas cin
cuenta hectáreas para la explotación 
de la goma balatá, doscientos bolí
vares. 

49 Por cada mil doscientas cin. 
cuenta hectáreas para la explotación 
de aceite y de cualesquiera otros pro
ductos naturales, la cantidad que en 
cada caso fije el l\Iinisterio de Fornen 
to, cantidad que no podrá bajar de 
diez bolívares ni exceder de doscien
tos y siempre proporcionalmente al 
precio del producto. 

Parágrafo único. El recibo de sol
vencia debe acompañarse al permiso 
de explotación y presentarse junta
mente al Intendente de Tierras Baldías 
en el Estado. 

Artículo 67. Los explotadores que 
en su trabajo hicieren gastos para 
abrir picas o senderos tendrán el de
recho de impedir el tráfico por ellos 
a los demás empresarios, si por tal 
motivo pudiere sobrevenirles perjui· 
cío; pero dicho tráfico es absolnta· 
mente libre para los que tengan qne 
internarse a hacer simples y rápidas 
exploraciones en terrenos no explota· 
dos ni cedidos, y siempre a los em
pleados del Gobierno. 

Artículo 68. El derecho de un 
concesionario sobre la porción de 
terreno comprendida en el permiso se 
limita exclusivamente a la explota
ción del producto natural a que se re· 
fiere el permiso dado; y en ningún ca
so podrá impedir el concesionario que 
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otro explotodor, que ejerr.a 1n indus
tria con permiso debidamente otor
gado, explote otro producto y abra, 
por dentro de la porción de terrenos 
de aquél, los caminos que necesite 
para su servicio. 

Artículo 69. El concesionario que 
explotare productos naturales distin
tos de aquellos a que se refiere su 
permiso y que no entregare anual
mente los resiembros a qne está obli
gado, será mu1tado con la cantidad de 
quinientos bolívares. 

Artículo 70. El concesionario que 
explotare una prodncción natural dis
tint.1 de la a que se refiere su permiso, 
perderá lo explotado indebidamente, 
que será rematado en pública subasta 
y de cuyo producto se dará el 25 % 
al denunciante y el resto ingresará al 
Tesoro P6blico. 

Artículo 71. Los Intendentes y 
Sub-Intendentes están obligados a 
suministrar informes sobre límites y 
demás circunstancias de los permisos 
registrados, a cualquiera que los soli
cite, sin ninguna remuneración; pero 
las copias y certificados deberán ex
pedirse en formn legal. 

Artículo 72. El peticionario para 
la explotación de más de un producto 
natural en un mismo terreno, o en 
distintos, pagará los derechos que 
señala el artículo 66 ; pero proporcio
nalmente a las extensiones de terrenos 
concedidos. 

Artículo 7 3. Todo concesionario, 
para los efectos de la Estadística, 
llevará un libro espe~ial en donde 
inscribirá el nombre, apellido, edad, 
estado y lugar del nacimieuto de cada 
uno de los trabajadores que tenga 
empleados, debiendo dar mensualmen
te reJaci611 de dicha inscripción al 
respectivo Intendente ele Tierras Bal
día;5, quien lo trasmitirá al Ministerio 
de Fomento. 

Artículo 74. Son válidos los per
misos otorgados hasta hoy por el Go
bierno Nacional, para la explotación 
de los productos naturales. 

Artículo 7 S. Los poseedores de los 
permisos a que ~e refiere el artículo 
anterior, deben oc11rrir a registrarlos 
en el Ministerio de Fomento eri el 
lapso de dos meses, contados desde 

In promulgación de esta Ley. Dicho 
registro será libre de todo gasto. 

Artículo 76. Los Estados, de con
formidad con la base 30 del artículo 
12 de la Constitución Nacional, no 
podrán celebrar contratos sobre sus 
Tierras Baldías ni sobre los productos 
naturales de éstas; pero sí percibirán 
el impuesto que establezcan sobre sus 
productos naturales, de acuerdo con 
la base 14 y según lo indica el núme
ro 4 de la base 27 del citado artículo 
12 de la Constitución Nacional. 

CAPITULO VI 
De los Eji'dos o Tierras Conceji'les 

Artículo 77. Son Ejidos: 
19 I..os que en tal cualidad han 

venido gozando las Municipalidades 
en cuyo favor existen concesiones an
teriores a la presente Ley. 

29 Los que se conceden por esta 
Ley a los Municipios que no los 
tengan. 

Artículo 78. Para los efectos del 
número segundo del artículo anterior, 
se declara que pasan a ser Ejidos de 
los Municipios existentes en la Re
pública y de los que en lo sucesivo se 
establecieren y cuya cabecera se ha
llare en terrenos baldíos, los que la 
circunden en extensión de diez .mil 
hectáreas, es decir, cinco kilómetros 
a cacla uno de los cuatro vientos 
principales de la población, desde el 
r.entro de ésta, cualquiera que sea la 
<'l:ise de terreno. 

Artículo 79. Cuando no hubiere 
por alguno de los vientos los cinco 
kilómetros ·que dice el artículo ante
rior, se aumentarán por otros, basta 
llegar, si fuere posible, a las diez mil 
hectáreas expresadas; pero sin que el 
límite extremo de ellos pueda ·distar 
m~s de diez kilómetros de la cabecera 
del l\Tunicipio. 

Parágrafo único. Tanto en este 
caso como en el anterior deberá levan
tarse un plano por un Agrimensor, 
nombrado de acuerdo con las forma· 
lid ad es prescritas en el artículo 37. 

Artículo 80. El deslinde de los 
Ejidos, que establece el número 20 
del artículo 77 ~ se llevará a cabo de 
conformidad con las reglas del Código 
de Procedimiento Civil, sirvien~o de 
título para promoverlo las disposicio-
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nes de esta misma Ley, que antece
den, en favor de los Municipios. 

Parágrafo único. El representante 
de los Ejidos, para los efectos de este 
artículo, es el Síndico Procurador del 
Distrito a que corresponde el Muni
cipio respectivo, y en los Territorios 
Federales su Gobernador. 

Artículo 81. Sólo dewués de con
cluido el deslinde, que t}O podrá efec
tuarse sin haberse .Jevantado previa
mente el plano de que habla el ar
tículo 79, se considerará el Municipio 
en posesión de los Ejidos que concede 
esta Ley, y·deberá registrarse el acta 
en que consten los linderos que se 
fijen. 

Artículo 82. Cuando la cabecera 
de un Municipio que carezca de Eji
dos no estuviere situada en terrenos 
baldíos, pero los hubiere dentro de su 
jurisdicción y a menos de diez kiló
metros de la cabecera, se le podrán 
dar de éstos, en la misma extensión, 
de diez mil hectáreas, si fuere posi
ble. Pero en este caso no se consi
derará perfecta la concesión sino des
P\léS que se hayan llenado las forma
lidades de los artículos que siguen. 

Artículo 83. El Jefe Civil del 
Municipio, a excitación de la Junta 
Comunal, se dirigirá por órgano de 
su superior inmediato al Concejo Mu
nicipal de su Jlistrito pidiendo que 
éste ordene iniciar el procedimiento 
de ley para la obtención del terreno 
necesario, indicando sus linderos y 
acompañando un justificativo de tes
tigos, de que es baldío y demás cir
cunstancias que se creyere conve
niente, evacuado ante el Juez del mis
mo Municipio. 

Artículo 84. El Concejo Municipal 
estudiará el asunto y si estimare que 
el terreno es realmente baldío, dis
pondrá que el Síndico Procurador 
Municipal haga la petición formal 
ante el Preside.1te del Estado, acom
pañando todos los recaudos del caso. 

Artículo 85. Introducida la soli
citud, el Presidente- del Estado man
dará a publicarla y a formar expe
diente, siguiéndose, hasta la expe
dición del título, que otorgará el 
Ministro de Fomento, las reglas del 
Capítulo III con las modificaciones 
siguientes: 

111 No será menester el avalúo del 
terreno -que ordena el artículo 35 ni 
la cousignación del precio que dispone 
el artículo 41. 

211 No será menester la consulta 
previa al Intendente sobre los par
ticulares del artículo 28. 

3t1 Todas las diligencias serán en 
papel común. 

49-. No se oirá en el expediente de 
concesión de Ejidos 11ingu11s oposi
ción respecto de preferencia para 
adjudicación; pero sí se dara curso a 
las que.se formulen, alegándose tentr 
posesión legítima de los terrenos que 
en concepto de bal<líos se hayan 
denunciado, 

Parágrafo único. Estas oposiciones 
se decidirán confot111e a lo dispuesto 
en el Capítulo VIII. 

Artículo 86. Extendido el título 
por el Ministro de Fomento, lo hará 
protocolizar el Síndico Procurador 
Municipal en la Oficina de Registro 
correspondiente, con lo rual quedará 
el Municipio, a cuyo favor se otorga, 
en pleno dominio y legítima posesión 
de los Ejidos adjudicados. 

Artículo 87. Las Municipalidades 
legislarán acerca de sus Ejidos y 
podrán concederlos en arrendamiento 
a particulares, según sus ordenanzas; 
pero no podrán dar, ni aun en arren
damiento, ni permitir ninguna ex
plotación de los terrenos que deben 
quedar para bosques, para la conser 
va-eión de fuentes y manantiales, 

Esta prohibición rige también con 
respecto a los Propios, provenientes 
de concesiones o adquisiciones de la 
época colonial. 

Parágrafo 19 Las tierras que co
rrespondían a los resguardos de ex
tinguidas comunidades indígenas. cu
yos poseedores 110 hubieren llenado 
para la fecha.de esta Ley, las forma
lidades de la de 8 de abril de 1904, 
pasarán a ser propiedad del respec
tivo Municipio. si uo las llenaren en 
el plazo de dos años a partir de la fe
cha de esta Ley. 

Parágrafo 29 Los que tengan fun
daciones agrícolas en terrenos repu 
tados como Ejidos, si no hubieren he
cho 11so del beneficio que les otorga 
d artículo 49, tendrán derecho a que 
se les considere como arrendatarios 
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de la porción que ocupi111 y no podrán 
ser obligados a pagar más de lo que 
estipula esta Ley en el artículo 43, 
parágrafo único, como pensión <le 
arrendamiento. 

CAPITUI.,O Vfl 
Prefere11cúis 

Artículo 88. 'rienen preferencia 
para que se les adjudiquen, eri sus 
casos, las respectivas tierras 9aldías: 

19 Lq~ ocupantes que tengan de
recho a solicitar su adjudicación gra
tuita según el artículo 49, cuando 
un tercero las proponga y ellos quie
ran hacer uso de su derecho de pre
ferencia. 

29 Las demás personas que no 
estando en el caso de poder ob
tener concesión gratuita, tengan ocu
pado algún terreno que solicite un 
tercero, con establecimiento agrícola, 
pecuario o de explotación de productos 
naturales con permiso legal, y lo 
pidan en compra en las mismas con
diciones q,1e el tercero. 

Si los establecimientos ~011 pecua
rios, el solicitante debe comprobar 
que se t1ata de potreros con pastos 
sembrados artificialmente por él o por 
sus causantes. 

Artículo 89. La preferencia se ha
rá valer de conformidad con las reglas 
de los Capítulos V 'y VIII, según el 
caso. 

Artículo 90. Los que estando en 
cualquiera de ios ca:-os del artículo 
88, 110 hicieren, sin embargo, uso de 
su derecho de preferencia para la 
adjudicación, tendrán en todo caso 
los beneficios siguientes: 

1 ° No podrán ser inquietados por 
el adquiriente del tetrcno, q11ie1! no 
podrá exigirles desocupación ni co
brarles pisos, ni impedirles, de modo 
alguno los trabajos qt\e en sus Ja. 
branzas sigan haciendo como acos
tumbraban, durante los cinco años 
siguientes al registro del título de 
su adquisición, cuando el plantío sea 
de frutos mayores; y de un año cuan
do sea de frutos menores. 

29 Vencidos los cinco años ante
dichos, si el propietario del suero 
les pidiere la desocupación tienen 
derecho los ocupantes a optar entre 
efectuarla o comprar al dueño la 

fracción del terreno que terigan ocu
p:iclo. 

39 Si optan por la compra, el due
iio llel suelo estará obligado a vender
le~ el lote que Jabran y no podrá 
exigir precio mayor del doble de lo 
que resulte haber dado él a la Nación 
por esa fracción, calculándose pro
porcionalmente el precio total del te
rreno, determinado por el título de 
adjudicación. 

49 Si optan por la desocupación, 
el propietario del suelo debe pagnrles, 
a elección de ellos, o el valor de lC\s 
materiales y el precio de la mano de 
obra, por las construcciones, planta; 
cienes o cualesquiera trabajos que 
tengan en el fundo, o el aumento del 
valor adquirido por éste en virtud de 
tales trabajos. 

CAPITULO VIII 
De las oposiciones 

Artículo 91. Las oposiciones so
bre ventas, arrendamientos y adjudi
cación gratuita, se formalizarán en 
el lapso que indica el articulo 34, 
por ei;crito que se dirigirá al Presiden
te del Estado, y sólo podran fund¡ir
se en alguna de las causas siguientes: 

1" Por alegar el opositor que está 
en po::-esión legítima del todo o parte 
del terreno que co1i10 baldío se ha 
denunciado. 

2'' Por alegar que tiene preferen
cia legal para que se le adjudique el 
terreno de que se trata, en todo o en 
parte según las reglas del artículo 88. 

3'·' Por alegar que el terreno que 
se solicita está comprendido en las 
reservas para bosques y conservación 
de aguas que se hacen en el número 
1 Q del artículo 11, cuando el opositor 
se sirve de las que uacen en el terreno 
<lenunciado. 

Artículo 92. Si la oposición se 
hace conforme al número 1? del ar
líc11lo anterior, ordenará la autoridad 
ante la cual se formalice, que se 
publique en la Gaceta Oficial, y hará 
notificarla al denunciante, el cual 
debe concurrir dentro de veinte días 
continuos después de notificado, sin 
término de distancia, al Despacho 
de la Presidencia, a exponer lo que 
crea conveniP.nte. 

Artículo 93. Si el denunciante 
concurre y retira su solicitud, que-
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dará concluido el asunto, caso de que 
la oposición versare sobre el todo. 

Artíc11lo, 94. Si conviniere en la 
opo~ición, versando ésta sobre una 
parte del terreno, continuará el pro
cedimiento de adjudicación por la 
parte restante. 

Artículo 95. Si no concurriere el 
denunciant~, se entenderá que con
tradice la oposición y tanto eu este 
caso como en el de contradecirla ex
presamente, notificará el Presidente 
del Estado al Intendente de Tienas 
Baldías la oposición introducida y 
luego pasará copia de todo· lo actuado 
al Juez de Primera Instancia eu lo 
Civil en cuya jurisdicción t:!>té el te
rreno discutido. 

Artículo 96. Este funcionario da
rá entrada al expediente, entendién
dose de hecho abierta desde esa fe
cha una articulación por ocho días 
hábiles, con más las distancias le
gales, para que tanto el Intendente 
de Tierras Baldías, como el solicitante 
del terreno y el opositor, promuevan 
y hagau evacuar las pruebas legales 
que quieran presentar. Vencido el 
lapso de la articulación, relacionará 
el expediente y dictará sentencia. 

Artículo 97. En esta sentencia se 
limitará el Juez a determinar la po
sesión legítima de -que habla el Có
digo Civil, expresando si el terreno 
en cuestión ha estado hasta el tiem
po del denuncio en la tenencia del 
opositor por sí mismo o por otros 
que como arrendatarios, o a otro tít11-
lo precario, lo hayan tenido en su 
nombre, sin entrar a analizar los 
vicios que puedan afectar el título 
mismo del dominio en c11ya virtud 
se ha ejercido tal posesión o bien si 
el terreno se ha venido ocupando y 
considerando como baldío. 

Artículo 98 . Si el fallo decide la 
cuestión de 'la posesión legítima en 
favor del opositor, ordenará asimis
mo la cesación del procedimiento de 
adjudicación, si la oposición ver
sare sobre el todo, o su continua
ción únicamente en cuanto a la parte 
restante, si versare sólo sobre una 
fracción. 

Artículo 99. Si decidiere en contra 
del opositor, ordenará la continuación 
del procedimiento de adjudicación. 

En ttno y otro caso pasará copia de 
la sentencia al Presidente del Es
tado. 

Artículo 100. Contra .este fallo no 
habrá más recursos que el de queja¡ 
pero queda a salvo al opositor el de
recho de intentar juicio ordinario de 
reivindicación, si le fuere adverso, .. y 
eu caso contrario, queda el mismo 
derecho a la Nación por medio del 
Intendente de Tierras Baldías, pre• 
via resolución del Ministerio de Fo• 
mento. 

Artículo 101. Cuando la oposición 
versare sobre derecho de preferencia 
en la adjudicación, se seguirá el mis
mo procedimiento pautado en los ar
tículos que anteceden. El fallo de 
la articulación será también inapela
ble y declarará con o sin lugar la 
oposición, ordenando que continúen 
las cliligencias en pro de la parte, 
a favor de quien decida, o de ambas, 
si la oposición versare únicamente 
sobre preferencia en una fracción de 
terreno y se declarare con lugar. 

Artículo 102. Si la oposición fue
re de conformidad con el número 39 

del artículo 91, el procedhniento será 
puramente administrativo. Introdu
cida la oposición se notificará al In
tendente de Tierras Baldías y al de
n trnciante y mandará el Presidente 
del Estado practicar un reconocimien
to del terreno por medio del Jefe 
Civil del Distrito r~specti vo. 

Artículo 103. Practicado dicho re
co11ocimiento, si alguna de las partes 
pidiere término para hacer practicar 
una experticia, se concederá el sufi
ciente para llevar a cábo ésta, jura
mentándose los expertos ante el Pre
sidente del Estado o la autoridad 
que éste comisione al efecto. 

Artículo 104. Fuera de la exper
ticia anteriicha no se admitirá a las 
partes otra prueba que la de docu
mentos públicos, en procedimiento 
administrativo y a que se refieren 
los artículos anteriores. 

Artículo 105. Concluidas las dili
gencias, et Presiñente del Estado fa. 
liará determinando si es -0- no ne
cesaria la permanencia de los bosques 
para la conservación de la fuente o 
fuentes de que se trata. En caso 
afirmativo dispondrá que el terreno 
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en cuestión quede reservado de ena
jenación y sujeto a las disposiciones 
sobre bosques y manantiales, man
dando cesar en consecuencia, las dili
gencias de adjudicación. En caso con
trario mandará continuarlas y desecha
rá la oposición. 

Artículo 106. En el prime·r caso 
previsto en el artículo anterior, queda 
al peticionario del terreno ·ta facul
tad de ocurrir , dentro de un mes, 
y la distancia, al Ministerio de Fo
mento,~con copia de· todo lo actua
de que le dará el Presidente del Es
tado para que el Ministro examine 
el caso, y si lo cree de justicia, puede 
revocar lo resuelto por dicho Presi
dente. 

Artículo 107. En el segundo caso 
del mismo artículo 105, el opositor 
puede ocurrir también al Ministro de 
Fomento para que con la oportuni
dad del artículo 40, pueda este fun
cionario rever la decisión del Presi
dente del Estado y revocarla si no 
la creyere jnst~, negando la expedi
ción del título de adjudicación. 

CAPITULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 108. Las atribuciones que 
da esta Ley a los Presidentes de los 
Estados, corresponden en el Distrito 
Federal y en los Territorios a sus 
respectivos Gobernadores. 

Artículo 109. Las concesiones de 
Tierras Baldías, adquiridas legílima
mente hasta la fecha de la publica
ción de la presente Ley, con la apro
bación del Gobierno Nacional, quedan 
firmes y ratificadas, y no podrán ser 
objeto de reclamación por parte de 
la Nación ni de los Estados. 

Artículo 110. Los contratos de 
arrendamiento de tierras baldías, he
chos conforme a la Ley de 18 de 
abril de 1904, se regirán por dicha 
Ley; si antes de vencer los cinco 
años de la tácita reconducción, no hu
biesen obtenido el título de propiedad, 
de acuerdo con el artículo que sigue, 
serán considerados después de esos cin
co años como meros ocupantes. 

Artículo 111. Para adquirir la pro
piedad ele las tierras baldías que tie,. 
nen en arrendamiento, pueden ocurrir 
los interesados al Ministerio de Fo-

mento en escrito razonado, al que 
acompañarán: 

19 El título de arrendamiento. 
29 El último recibo que demues

tre que ha'n satisfecho la pensión 
anual estipulada. 

39 Cópia auténtica det plano que 
se levantó en las diligencias de arren
damiento. 

Artículo 112. En su escrito ex
pondrá el peticionario que se obliga 
a pagar en efectivo el precio del 
terreno, conforme al artículo 26 de 
esta Ley. 

Artículo 113. Introducida la peti
ción, comisionará el Min'~sterio de 
Fomento al P.residente del Estado res
pectivo para que haga practicar el 
avalúo de conformidad con e\ artícu
lo 36: 

Artículo 114. Evacuadas dichas 
diligencias y devueltas al Ministerio 
de Fom~to se procederá como orde
na el artículo jO. 

Artículo 115. Todo título de ad
judicación de tierras baldías se pu
blicará en la Gaceta Oficial. 

Articulo l 16. Mientras no haga 
el Ejecutivo Federal el nombramien
to de los Intendentes de Tierras 
Baldías, ejercerán las funciones que 
a éstos atribuye la present~ Ley, los 
Procuradores Generales de los Esta
dos y en donde no los hubiere los 
reemplazarán los empleados judiciales, 
a quienes corresponda desempeñar sus 
funciones o el Síndico Procurador 
Municipal del Distrito Capital. 

Artículo 117. De toda multa que 
se imponga, de acuerdo con la pre
sente Ley, se dará aviso, al Minis
tro de Fomento. 

Artículo 118. Las multas impues
tas se pagarán por la persona que 
haya incurrido en ellas, en la Ofi
cina Nacional ·de Recaudación que 
indique el Ministro de Fomento. 

Artículo 119. Se deroga la Ley 
de 3 de julio de 1911 y cualesquiera 
otras disposiciones contrarias a la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 26 de junio de 
1912.-Año 1039 de la Independen
cia y 549 de la F'ederación. 

El Presidente, ( L. S.) 
Roso CHACÓN. 
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El Vicepresidente, 
J. L. ARISMENDI, 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Nt'ño. 
Palacio Federal, en Caracas, a 4 

de julio de 1912.-103Q y 54"' 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

Refrendado, 
J. V. GOMEZ. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO CoLJ .. 

11273 
Ley de 4 de jult'o de 1912 que aprue

ba el contrato cele'!wado entre el Eje
cutt'vo Federat y el representante del 
señor. Gustavo ~c/llottmann, para la 
fundación de telares e ht'landerías 
de ,,ute. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en to

das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el doctor 
Julio Blanco, en representación de 
Gustavo Schlottmann, para la funda
ción de telares e hilanderías de «Yute,» 
cuyo tenor es el siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal y con el voto consultivo 
del Consejo de Gobierno, por una par
te, y por la otra Gustavo Schlottmann, 
mayor de edad y de este domicilio, 
representado por el doctor Julio Blan
co, según mandato que consta en do
cumento otorgado el cinco de octubre 
de mil. novecientos once ante el Juz
gado de Parroquia de la Parte Occi
dental de esta ciudad, hemos conve
nido en celebrar el siguiente contra
to: 

Artículo primero: Gustavo Schlott
mann se compromete a fundar en la 
República dentro del plazo de dos años 
a contar desde la fecha en que este 
cóntrato sea aprobado por el Congreso 
Nacional, un establecimiento de tela
res e hilanderías para la explotación 
d~l yute .o cáñamo índico. 

Artículo segundo: Gustavo Schlott-

mann se compromete a usar, hasta 
donde sea posible, las materias pri
mas del país al efecto conocidas y 
explotadas como de producción na
cional; pero como el yute no se en
cuen~r~ hoy en el número de pro
ducciones con que cuenta el país, el 
Gobierno Nacional se compromete a 
no gravar esta materia con ningún 
impuesto, ni con ninguna contribu
ción; exonerándola del pago de dere
chos arancelarios, siempre que sea 
impprtada exclusivamente para el uso 
de la Empresa, en los términos aba
jo estipulados y, durante un período 
de cuatro años a contar desde ia fecha 
del establecimiento de la fábrica, que 
es el tiempo que se considera necesario 
para el fomento y regularización del 
cultivo y producción de esta fibra en 
la República. 

El Contratista no tendrá derecho 
para introducir la referida materia pri
ma libre de derechos aduaneros, sino 
ochenta mil kilos el primer año de ins
tala9a la Empresa, cincuenta y cinco 
mil kilos el segundo año, cincuen
ta mil kilos el tercer año, y treinta 
mil kilos el cuarto año¡ esto siempre 
que j.ustifique al fin de cada uno de 
dichos año:., que se han dedicado al 
cultivo de dicha planta: veinticinco, 
cincuenta, setenta y cinco y cien hec
táreas de terrenos apropiados para el 
caso, respectivameute. 

Artículo tercero: Gustavo Schlott
man n, se obliga a introducir al país 
semillas de yute y a repartirlas con
venientemeute, haciendo todo lo que 
pueda para fome..Qtar el cultivo de 
dicha fibra, y el Gobierno se com
promete a no gravar con ningún de, 
recho arancelario estas semillas. 

Artículo enarto: El Gobierno se 
obliga a no imponer a la Empresa 
ni a sus productos ningún derecho 
ni gravamen nacional, y a permitir 
la libre importación de los telares y 
maquinarias necesarios para la Empre
sa¡ así como también del hierro ma
nufacturado, accesorios y enseres re
queridos para la construcción e ins
talación del establecimiento refertdo 
de telares e hilanderías. 

Artículo quinto: El Gobierno se 
obliga a no dar a otra persona o 
sociedad concesión alguna que goce 
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